
SABADO 29 DE OCTUBRE DE 1932
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DE BALEARES
Se publica los martes, jueves y sábados
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suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
tienen derecho además de los números ordma- 

— los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
1 ¡orales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 

¡ia sobre el precio de venta. ,
^P81 icios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel- 
lmco J -Atrasado O^o.—Anuncios para suscriptores, palabra 0*03. 
tea!®para los que no lo son 0'05.

NUM
10.281

unco

el día 
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Se c r e t a r ía —Ne g o c ia d o  2/
Circular

tmo. Sr. Director de Asuntos Con- 
s del Ministerio de Estado, con 
del actual, oficio número 140, me

,ldp“ique sigue: . , ,
E-orden del Sr. Ministro cíe Estado

L , 8me manifestar a V. E. que en el 
“ f  35 falleció en Maquinez la súbdita 
. ‘ ;ia María Juana Ferrer Torres, na
' lelbiza, dejando un caudalrelicto 

eleva a 4.854 francos franceses.
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hasta ahora se desconocen los po- 
lerederos de la finada, me permito 
i V. E. que se sirve dar la debida 
dad a la noticia de este falleci- 
j,para conseguir la presentación de 
tó personas que se crean con dere- 
iaherencia mencionada».
que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
¡fin de que pueda llegar a conoci- 
o de los herederos de la finada, 
8 deberán manifestarlo a este Go- 
-por conducto de la respectiva Ai-

i zap toa 07 4e octubre de 1932.
José
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El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  k  n  t  
* * *

Núm. 2574
Secretaría.—Espectáculos

de diez años y se considerará caducada 
si en el transcurso de un año no comienza 
la explotación o se abandona durante tres 
años consecutivos.

2 .a Las embarcaciones, bombas de 
aire, escafandras, tubos y demás material 
para la pesca de esponja, deberá reunir 
las debidas condiciones para garantía de 
la seguridad del personal empleado en la 
explotación. . .

3 .a El concesionario queda obligado 
a participar a la Autoridad local de Ma
rina, con quince dias de anticipación, por 
lo menos, la fecha en que se proponga 
comenzar cada campaña anual de pesca, 
a fin de que dicha Autoridad ordene la 
inspección y reconocimiento del material, 
uniendo al expediente los respectivos cer
tificados en los que conste que las embar
caciones, bombas, escafandras, aparejos 
y demás material de trabajo reúnen las, 
necesarias condiciones de seguridad.

4 .a Todo el personal empleado en la 
explotación será precisamente español y 
perteneciente a la inscripción marítima.

5 .a La explotación se llevará a efec
to con sujeción estricta a las disposiciones 
del Reglamento para la explotación de la 
industria esponjera en España, de 5 de 
febrero de 1906.

Madrid, 20 de octubre de 1932.
GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina civil. 
Señores...

(Gaceta 25 octubre de 1932.
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Calera, Casa Riesgo Films.
9 4) filia na nnhlioa Pll PRtP 1"

riñapara conocimiento de los Sres. Al- 
y empresas cinematográficas y 

ir ^as a quienes puedan interesar.
'álma 28 de octubre de 1932.

El Gobernador, 
J U A N M A N E N T¡de

ACCION DE LA GACETA
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।' Sa4Excmo. Sr. Director General de I MINIS TERIO DE LA GOBERNACION i 
•idad comunica telegráficamente a 1 -----
Gobierno haber autorizado la pro- I ORDEN
iénde las siguientes películas: Ilm0- Sr-; El decreto que en algunos

Ol?mSo- Mickev cas03 rodea al envío de armas de fue’ 
; =?nck?’m^ic i TT^^ ’̂nAn \ r I go por el Correo, bajo la forma de paque-- aerrOrT?ielVpnep^or Titánico- I tes postales, imposibilita a las oficinas de 

^.■Asociados. El v®^d^ n ’ I poder cumplimentar las disposiciones per- 
Vil!»j aera mi mujer, Hombre sin I Qnentes fje ¡a Ley en materia de circula- I 

imv-iy nimnaCMonsieur I ción de esta clase de mercancía.
Film (U I A). Hampa, Mons I Decreto de 4 de noviembre de I

me y Bibi, Casa bilmolono. - I aprobó el texto refundido de la |
ileSan Juan; Murmullos de Fuentes, I sObre fabricación, mercio, |

a — - •” I USo y tenencias de armas en general, |¡lúe, se publica en ^ste^peí dico | sei-aja jag aormas de cumplimiento y re- [ 
" glas de fiscalización en el comercio y cir- | 

culación de armas que incumbe observar | 
para que este servicio esté debidamente I 
controlado en todo caso por la Autoridad | 
gubernativa.

Algunas de aquellas disposiciones 
afectan naturalmente al servicio postal 
y obligan a sus agentes, y el sometimien
to a ellas y su riguroso acatamiento por ! 
éstos no podrá tener la debida eficacia, 
si los preceptos postales no se ajustan al 

MINISTERIO DE MARINA I espíritu y la letras de las mismas.
_  I Para subsanar este defecto, este Mi- 

ORDEN I nisterio ha dispuesto que a partir de la
^emo Sr.- Vista la instancia presen- publicación de esta Orden y con el expre- 

Por r> Alejandro Contos y Contos, I sado fin, las oficinas de Coi reos deberán 
iz*o de Cadaqués (Gerona), solicitando cumplir en el servicio de paquetes posta- 

de ^izacio^n para dedicarse a la pesca de les conteniendo armas de fuego ademas
■ *¡a costas de la isla de Mallor- de las prescripemnes por

habiéndose llenado en el expediente I que se rege, las siguientes. ,
Requisitos que las vigentes disposicio- 1.' Las oficinas admisoras exigirán 

I de los remitentes de paquetes postales 
^te Ministerio de acuerdo con lo pro- de la clase de que se trata, que a más de 

^7 ^to ñor la Subsecretaría de la Marina la declaración obligatoria del contenido ?l.ha tentdo“a bienfaccedetL lo solici- que ha de figurar en la documentación y 
Wio la i siguientes condiciones: guia, hagan expresión del mismo en, la
1 ‘ La duración de la concesión será । cubierta, en caracteres manuscritos o im- 

de

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
dias de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de loa mencionados perió
dicos (K. O. de 6' zibril <le 1839).

presos de suficiente claridad, que habrán 
de figurar en la misma envoltura, o bien 
adhiriendo a ésta con goma de buena ca
lidad una etiqueta destinada a contener 
dicha indicación.

2.a Cualquier remitente de esta clase 
de envíos vendrá siempre obligado a 
consignar sobre la documentación corres
pondiente aquella circunstancia, suplien
do la omisión en todo caso la oficina ad- 
misora.

3 .a Para lo relacionado con la devo
lución o reexpedición de los envíos con
teniendo armas de fuego, las oficinas de
berán siempre tener muy en cuenta que 
estas operaciones han de estar controla
das por la Guardia civil. .

4 .a Se tendrá especial cuidado el evi
tar el envío de armas de fuego cargadas, 
y asimismo el que sean remitidas junta
mente con sus cartuchos, pues en armonía 
con lo dispuesto en la Ley y en la regla
mentación del servicio, ello está termi
nantemente prohibido, así como la inclu
sión de toda clase de cartuchos en los pa
quetes postales. .

5 .a Las oficinas, cuando no tuvieran 
despacho los paquetes de esta clase den
tro del plazo reglamentario, por no ha
berse presentado los interesados a reco
gerlos, los considerarán como sobrantes, 
dando conocimiento a la Comandancia 
respectiva de la Guardia civil, para que 
ante ella y en la misma oficina del Ramo 
se haga la apertura de los paquetes y la 
entrega de las armas decomisadas que । contenga, a dicha fuerza.

De la entrega se levantará acta por 
triplicado quedando un ejemplar en po
der de la Guardia civil y archivándose 
otro en la oficina. El tercero será eleva
do a la Dirección general, expresándose 
en el oficio de remisión los motivos de no 
haber sido entregados los paquetes a los 
interesados. De este particular darán co
nocimiento también las oficinas respecti
vas a las de origen, para que, a su vez, 
lo manifiesten a los expedidores. .

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y debidos efectos. Madrid, 18 de 
octubre de 1932.

p. D.
A. GALARZA

Señor Director General de Correos.
(Gaceta 21 octubre de 1932)

***

MINISTERIO DE INSTRUCCION
I PÚBLICA Y BELLAS ARTES

te año, aunque no haya transcurrido el 
plazo de seis meses, a que se refiere la 
citada norma cuarta de la Orden de 2 de 
mayo.

Los alumnos no aprabados, en la con
vocatoria de exámenes de septiembre no 
podrán gozar de los derechos que concede 
la citada Orden, hasta transcurridos seis 
meses a contar desde septiembre del co
rriente año. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de octubre 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
(Gaceta 24 octubre de 1932).

' **!-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD
CIRCULAR

Excmo. Sr.: No existiendo aspirantes 
aprobados para cubrir las necesidades de 
los Escuadrones del Cuerpo de Seguri
dad,

Este Ministerio ha acordado se anun
cie concurso con el fin de nombrar cin
cuenta aspirantes sin sueldo a Guardias 
de Caballería, con arreglo al artículo 431 
del Reglamento de la Policía gubernativa 
de 25 de noviembre de 1930 (Gaceta, del 
29), y a lo prevenido en las adjuntas ins
trucciones, que deberán ser publicadas 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  de provincias, cuyos concursantes 
tendrán presente que, una vez ingresados 
en el Cuerpo de Seguridad, han de pres
tar servicio precisamente en los Escua
drones del mismo. .

De orden ministerial y en virtud de la 
delegación especial que tengo conferida 
o participo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 15 de octubre 
de"'1932.—El Director general, Arturo Me- 
néndez. .

ORDEN
limo. Sr.: Con motivo de la aplicación 

de la regla 4.a de la Orden de 2 de mayo 
del corriente año, inserta en la Gaceta del 
día 5 del mismo mes, han surgido dudas 
respecto a si en los exámenes que han de 
verificarse próximamente en el actual 
curso académico, podrán o no actuar los 
alumnos no aprobados en las convocato
rias ordinarias de exámenes del curso de 
1931-32, y para resolver las mismas, de 
conformidad con lo propuesto por la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Cen
tral, . . . xEste Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que podrá admitirse la matrícula y el 
examen a todos aquellos alumnos que ten
gan pendiente de aprobación asignaturas 

- desde la convocatoria de junio del presen-

in s t r u c c io n e s
1.a Podrán solicitar ser incluidos en 

la lista de concursante los licenciados de 
la Guardia civil, Carabineros y Ejér
cito mayores de veintidós años y que no 
hayan cumplido treinta y tres el 31 de 
diciembre del corriente año, tengan la. 
estatura mínima de 1,700 metros y que 
hayan servido en el Ejército en el Arma 
de Cabellería o Artillería montada, y los 
que, sin haber servido en Cuerpos mont. 
dos. posean conocimientos de equitación 
y aptitudes para montar a caballo.
''j2.a Las solicitudes serán dirigidas ;1 
Director general de Seguridad en plic ;o 
de la clase octava'(l,50 pesetas), y se p- c 
sentarán: ., , ,

a) En la Dirección general, beccion 
de Fuerzas de Seguridad de Infanterí i y 
Caballería, los residentes, en Madrid.

b) En las oficinas del,Cuerpo de ? o- 
guridad, en las capitales de provincia y 
localidades donde exista dicho Cuerpo.

c) En las Alcaldías y cabeceras de 
los puestos de la Guardia civil, en los res 
tantes sitios.

3.a Las solicitudes han de ser de pu
ño y letra de los interesados, ha- 'eudo 
constar en ellas el nombre, apellidos, fe
cha de nacimiento, estado civil, est Gura, 
residencia y domicilio.

M.C.D. 2022



4 .a No tendrán derecho a solicitar la 
admisión en el concurso;

a) Los que hayan sufrido correctivo 
por faltas de disciplina o embriaguez.

b Los que tengan notas desfavora
bles en sus licencias absolutas o filiacio
nes.

c) Los que tuvieran antecedentes pe
nales.

d) Los expulsados de los Cuerpos de 
Seguridad, de la Guardia civil o Carabi
neros.

5 .a Los que reúnan las condiciones 
exigidas acompañarán a la solicitud:

a) Copia certificada por un Comisario 
de Guerra de la licencia absoluta, los que 
se encuentren en esta situación, y copia 
literal de la filiación expedida por los Je
fes de las unidades a que pertenezcan, los 
que no hayan pasado a ella. Si los intere
sados encuentran dificultades para obte
ner la filiación, acompañarán como docu
mento que la sustituya un resumen de sus 
servicios militares, expedido por el 
Cuerpo a que estén afectos.

b) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por el Registro Central de 
penados de la Dirección general de Pri
siones, reintegrado con póliza de tres pe
setas.

c) Certificado del acta de nacimiento 
expedido por el Registro civil y reintegra
do con póliza de 1,50 pesetas."

d) Certificado de buena conducta mo
ral y pública, reintegrado con póliza de 
tres pesetas, expedido por los Jefes de Vi 
gilancia de los distritos en las localidades 
donde haya personal de este Cuerpo 3r en 
las restantes por los Jefes de los puestos 
de la Guardia civil o Alcaldes.

6 .a El plazo de presentación de las 
solicitudes será de treinta días, a contar 
desde la fecha en que. se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

No se admitirán las solicitudes

5
tan pronto aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid.

^Gaceta 23 octubre de 1932)

: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

En virtud del concurso anunciado por 
. Orden de este Ministerio de 10 de marzo 
í última (Gaceta del 2G del mismo mes), han 
: sido nombrados Interventores de fondos, 

por las Corporaciones que abajo se citan, 
los señores que a continuación se expre
san, advirtiéndose que la publicación que 
se hace de estos nombramientos no los 

'■ convalidará si estuviesen hechos con in- 
: fracción de alguna disposición reglamen- 
■■ taria.

Madrid, 20 de octubre de 1932.—El Di
rector general, José Calviño.

Jaén: 
Montes.

León: 
Eguía.

Bel ación que se cita 
Lopera, Don Andrés

Ponferrada, D. José

Causada

Esteban

Oviedo: Grado, I). Benjamín García 
Alvarez.

Valladolid: Portillo, D. Andrés Causa
da Montes.

que no vayan acompañadas de todos los 
documentos especificados en la instruc
ción 5.a ni la de aquellos aspirantes que 
no reúnan cualquiera de las condiciones 
dispuestas en la instrucción 1.a

8.a Los solicitantes serán sometidos a 
un axamen de lectura, manuscrita e im 
presa, de escritura al dictado, adición, 
sustracción, multiplicación y división de 
números enteros, rudimentos del sistema 
métrico decimal y ligeros conocimientos 
de las obligaciones del soldado consigna
das en las Ordenanzas militares y a la 
prueba de equitación que el Tribunal es
time conveniente.

9.a Por la Sección correspondiente 
del Cuerpo de Seguridad se formulará re- 
¡ación de los aspirantes admitidos al con
curso, quesera enviada al Presidente del 
Tribunal examinador, expresando la hora 
y el dia en que deberán presentarse a exa
men. Los que resulten tener la talla exi
gida serán reconocidos acto seguido por 
dos Médicos de la Policía gubernativa, 
designados al efecto, quienes certifica
rán bajo su más estrecha responsabilidad, 
que el reconocido no padece enfermedad . 
ni defecto físico alguno que le imposibilite 
para, prestar el servicio peculiar del Caer 
po.

10. No habrá más calificación que la - 
de aprobado o reprobado, y el Tibunal § 
examinador formalizará un acta por cada 
examinando. Igualmente serán individua
les los certificados detalla y reconocí- ; 
miento facultativo.

** *
En virtud del concurso anunciado por 

Orden de este Ministerio de 9 de agosto 
último (Gaceta del 12 del mismo raes), han 
sido nombrados Interventores de fondos, 
por las Corporaciones que abajo se citan, 
los señores que a continuación se expre
san, advirtiéndoles que la publicación 
que se hace de estos nombramientos no 
los convalidará si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición regla
mentaria.

Madrid, 20 de octubre de 1932.—El Di
rector general, José Calviño.

Relación que se cita
Alicante: Monóvar, D. Miguel Juan 

Gosálbez.
Badajoz: Llerena, D. Arcadlo Francis

co Mellado Fuentes; Almendralejo, don 
Domingo Soriano Solis.

Ciudad Real: Calzada de Caiatrava, 
D. Andrés Causada Montes.

Jaén: Arjóna, D. Fernando Serrano y 
Gil de Santibañez; Mancha Real, don Fer
nando Serrano y Gil de Santibáñez; La 
Carolina, D. Francisco Ruiz Fernández.

Madrid: Canillas, D. Antonio Llano 
Díaz de Quijano; Chamartin de la Rosa, 
D. Antonio Llano Díaz de Quijano.

Logroño: Alfaro, D. Jesús Aranda Na
varro.

Toledo: Quintanar de la Orden, don 
José Ramos Santos.

Valencia: Sollana, . _______
Fernández; Tabernes d3 Valldigna, don 
Bartolomé Hernández Coma.

D. Francisco Ruiz

Coma.
/-licante: Orihuela, Don Juan Pérez 

Mu nuera.
Orense: Ribadavia, D. Camilo Vázquez 

Grande.
(Gaceta 21 octubre de 1932).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2323

COMISION GESTORA 
de la Eccema. Diputación Provincial 

de Baleares11. Los que resulten aprobados cu- , 
briráu las vacantes que vayan ocurrien- Extracto de los acuerdos adoptados por la 
do pqi el^oiden siguiente. Comisión Gestora de la Excma. Dipu

tación provincial de Baleares el dia 6 
de septiembre de 1932.

l.° Huérfanos, hijos y hermanos de 
clases e individuos del Cuerpo de Seguri- . 
dad.

2 .° Clases e individuos licenciados . 
de la Escolta Presidencial.

3 .° Individuos licenciados de la Guar
dia civil.

L° Individuos que hayan servido en : 
el Cuerpo de Carabineros.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Aprobar la habilitación de un crédito 

de 32.000 pesetas para atender a los gas
tos que ocasione la impresión y publica
ción de las lista del Censo electoral.

Aprobar un dictamen de la Interven-

Se dió cuenta y quedó la Comisión en
terada de un oficio del Excmo. Sr. Gober
nador-Presidente de la Comisión Gestora 
Antituberculosa participando haber sido 
recibida la subvención de diez mil pese
tas con destino a las obras de construc
ción e instalación del Dispensario Antitu
berculoso, la cual queda depositada en el 
Banco de España y será entregada a me
dida que se vayan presentando los justifi 
cantes del valor de las obras ejecutadas.

Se aprobaron las cuentas de gastos de 
conservación durante el mes de agosto en 
el camino vecinal núm. 101 denominado 
«De Mana cor a Porto Cristo.»

Dejar sobre la Mesa la cuenta de gas
tos de maquinaria ocurridos en la Sec
ción de Vias y Obras provinciales duran
te el primer semestre del corriente año.

Remitir al Ayuntamiento de Marratxi 
el proyecto de un nuevo plano de alinea
ciones y rasantes de la zona conocida por 
«Ses Rotes de Son Caulelles» del barrio 
de Portol, formado por el Señor Arqui
tecto auxiliar a petición de aquella Cor
poración.

Remitir al Ayuntamiento de San José 
(Ibiza) el proyecto de un nuevo Cemente 
rio formado por el Señor Arquitecto de 
provincia a petición de aquella Corpora
ción.

Se dió cuenta de un oficio de la Alcal- 
dia de Manacor acompañando,al objeto de 
queesta Comisión Gestora emita el oportu
no informe, una instancia que al Ayunta
miento de aquella ciudad ha dirigido Don 
Juan Manar Darán en representación de 
la Sociedad Hípica Manacorense en sú
plica de que dicha Corporación municipal 
acuerde concertar con la expresada So 
ciedad el pago del impuesto del 3 p0/° que 
grava las apuestas de las carreras de ca
ballos.

Después de cuya lectura el Sr. Fer
nandez propuso que la Comisión emitiera 
el informe que se le ha pedido en el sen
tido de que por su parte no se ofrecía re
paro alguno que oponer al concierto que 
la Sociedad Hípica Manacorense solici
ta y que en su consecuencia puede el 
Ayuntamiento de Manacor, si asi lo esti
ma pertinente, acceder a dicha solicitud, 
fundamentando su opinión en estimar más 
ventajoso para los fondos de la Diputa
ción el establecimiento del concierto que 
se pide atendida la forma como tienen lu
gar en Manacor las carreras de caballos 
en cuya ciudad por no haber población 
flotante no pueden ser comparadas con 
las de Palma.

El Sr. Crespi propuso se informara en el 
sentido de que la Diputación es absoluta
mente contraria a aceptar concierto algu
no sobre arbitrios máxime cuando la na
turaleza del mismo—como en el de que 
ahora se trata—no se presta a ocultacio
nes, conforme lo demuestra el resultado 
obtenido en Palma con su recaudación di
recta.

Discutido amplia y suficientemente es
te asunto por todos los presentes se pro
cedió a su votación votando a favor de la 
proposición del Sr. Fernandez, además 
de éste, el Sr. Alemañy y el Sr. Presi
dente y a favor déla del' Sr. Crespi, su 
autor y los señores Darder y Serra. Abs
teniéndose el Sr. Roca.

Y habiendo resultado empate, se pro
cedió a nueva votación y reproducido 
aquel fué dirimido por el voto de calidad 
del Sr. Presidente quedando, en conse
cuencia, acordado emitir el informe que 
el Ayuntamiento de Manacor interesa, en 
la forma propuesta por el Sr. Fernandez.

Se acordó autorizar al Ayuntamiento 
de Pollensa para que poniéndose previa
mente de acuerdo con el Sr. Ingeniero-

número de «Patrimonio de las Ras- 
dedicado a Baleares. 68,1

del2 z- .pO'

Autorizar el prohijamiento de n" 
exnosita. ' ".^irña expósita. jCCK
Admitir dos indigentes en la na- 3¡tir 
terieordia.Misericordia. ;?riC'
Adjudicar a la Casa Miguel )iar.- ar se 

Barcelona el concurso para el sumin^-' 
y montaje de una cocina en el Mani$ak 
provincial. ‘ 9 y r«

Confirmar la licencia de
enfermo concedida por el Sr. Directo lac 
Hospital provincial de esta ciudad - 
viente José Fullana Fullana. ' ‘car h

Pasar a la Intervención certiBea in'rs' 
expresiva ded número de estancias rrie» 
rridas en la Casa Misericordia duran 
mes de agosto último.

¿eni

_ jues'
A'isto un oficio del Sr. Director déjela 1 

nicomio provincial participando uj 
serviente Francisco Llodrá Orp¡ - 
maltratado a un enfermo, se acordó ^te, 
tituir a dicho sirviente y nombrar ' 
sustitución a Jaime Cañellas Pou.

Quedar enterada de que el dia i 
corriente mes D. Juan Medina Tur 
posesión del cargo de Médico del

, guel

L :ío  de 
bmis
Dipuital provincial de Ibiza y de haber h ‘84 

nombrado enfermero interino del n ‘pnq 
Establecimiento a Antonio Mari Gui l

Reunirse en sesión ordinaria el (r0?ar 
del corriente a las once horas treintar0 Jar
ñutos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  ^c u
Sr. G 
¡rash

c ia l  de la provincia para general 
cimiento. —

Palma 13 de setiembre de 1932':.'
Presidente, F. Juliá Perelló.—El Sec lon.e 
rio, Miguel Font. iJincia

** *
nación
11 As*

Extracto de los acuerdos adoptados icia n 
la Comisión Gestora de la Excmíiconti
putación provincial de Baleares 
sesión que celebró el día 13 de 
tiembre de 1932.

Trib 
Médic 
ha ac*

Aprobar el acta de la sesión ant( de Ba 
Seguidamente el Sr. Juliá invitó facck 

señores Crespi y Darder rectifica! il poi 
o ratificaran ciertas apreciaciones lerdos 
das en un comunicado publicado ponente
dios señores en la prensa, por las q rdánc 
atribuía a la Presidencia haber fácil proi
un extracto referente a la sesión me al Sr.,

la Benada, siendo ello totalmente inex __ 
esperando de la caballerosidad di de e 
compañeros señores Crespi y Barde este k 
asi lo harían. ' dón d

Después de amplio debate en el .....  
reiteradamente intervinieron los se: roa qi 
Crespi y Darder, y el Sr. Juliá, llar 1 
mente consultada la Secretaría

indivi

liqui
Corporación, si el extracto de la s jrantt 
anterior facilitado oficialmente a la amien 
sa había sido enviado por el señor 1 del E 
dente y resultando que éste, no tu robar 
más mínima intervención; los sei^se 
Crespi y Darder retiraron la afina ¡Qad0 
publicada en su comunicado faciliu p___ 
la prensa, que atribuía al Sr. Julia «slada

robar

Puerb

extracto. ros Púi
Aprobar cuentas por servicios pr ero D 

les ac<cíales. . «v.
Pasar a informe de la IntervencM Rléc 

oficio de la Comisaría delegada de 1 ear la
neralitat de Catalunya en Gerona a e^ct 
pairando relación de las estancias c brizar 
das por dementes naturales de BaKindani 

156 deien el Sanatori Martí Juliá.

. ó.° Sargentos, Cabos y soldados del
Ejército. . . ; ción referente al proyecto de presupuesto
. 12. Los eliminados por cualquier rao- i de la Delegación provincial del Trabajo 

' respectivo al año 1933.tivo no tendrán derecho a reclamación al-
guna.

13. Será de cuenta de los llamados
al concurso 
la estancia 
vuelta.

14. Por 
y examen

los gastos de toda clase por 
en Madrid y viajes de ida y

Pasar a informe del Sr. Ingeniero Di
rector de Vias y Obras provinciales el

derechos de reconocimiento : 
abonarán a su presentación, '

por ambos conceptos, la cantidad de cin
co pesetas.

15. Los aspirantes no aprobados y los : 
que no hubiesen sido admitidos al con
curso, podrán recoger su documentación 
cu el plazo de dos meses, transcurrido el . 
(,ual se procederá a la destrucción de los 
no reclamados.

ló. Los señores Gobernadores civiles 
Ia publicación de las presente - 

convocatoria en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s

proyecto presentado por la «Eléctrica 
Mahonesa S. A.» para modificar la tensión 
en la red de distribución de Villa Carlos.

Visto un oficio del Sr. Inspector ?pro- 
vincial de Sanidad proponiendo las medi
das que a su juicio han adoptarse en la 
Casa Misericordia de esta ciudad para 
combatir la tiña y el tracoma, facultar al 
Sr. Diputado provincial D. Emilio Darder 
para que juntamente con el referido señor 
Inspector provincial de Sanidad y el Di
rector de dicho Establecimiento dicte las 
disposiciones oportunas para la aplica
ción de las expresadas medidas solven
tando las dificultades que al hacerlo pue
dan presentarse.

. Director de Vias y Obras provinciales co
loque un poste indicador en el arranque 
del camino vecinal núm. 431 denominado 
«Del faro de Pollensa a la Cala del Pi
no de la Posada.

Dejar sobre la mesa los expedientes 
relativos a los becarios do esta Corpora
ción.

Formalizar el ingreso en la Caja pro- 
Ivincial de la cantidad de 300 dólares pro

ducto de los alquileres de la finca que 
la Inclusa de Palma posee en Santa Cía ■ 
ra (Cuba) correspondientes al 2.° trimes
tre del corriente año.

v Dejar sobre la Mesa una instancia de 
; la Sociedad «Foment de la Cultura la 
y Dona» de Sóller solicitando un auxilio 
£ para las obras de construcción del nue- 
s vo edificio social.

Autorizar a D. Serafín Sureda para ) 
que pueda cancelar la fianza constituida ; 
en garantía del contrato de arrendamien
to del Teatro Principal que terminó en 31 

¡ de agosto último.
Aprobar la autorización concedida por 

D. Juan Muley a D. Juan Bauza para que í 
’ pueda cobrar de la Caja provincial la ¡ 

subvención de 100 pesetas concedida al

Quedar enterada y pasar a la Ti por 
vención a su efecto un ofício de. ¡ar er 
lentísimo Sr. Gobernador civil de f 
provincia trasladando el que le na, Haría 
gido el Excmo. Sr. Ministro de Haci . 
en el que participa haber acordado m; 
rizar a esta Diputación provincial ac¡a g( 
llevar a cabo una operación de cre^ 
pesetas 1.285.000 coa destino a bonar a 
terminación del grupo de edibci^ pq.oo 
han de integrar el Manicomio pro' * íe las 
de esta ciudad, previa la aprobad1 ^e£ 
necesario presupuesto. n;r5‘“uic.

Poner a disposición del señor ^L-obar 
de la Escuela de Artes y Oficio6', 0Qes 
eos de esta ciudad la cantidad de - 
setas para premiar en metálico a ~ 
alumnos distinguidos de aquel 
docente. pandad

Dejar de nuevo sobre la mesa i 
podientes relativos a los becarios toriza 
Corporación. ,llotec;

Se cambiaron impresiones ace‘ íta Uc 
la conveniencia de modificar el ¿i -uto d> 
Reglamento para la concesión de r» le 
pensiones para estudios. . HÜX.sub

Dejar sobre la mesa una 
don Antonio Vicens Ramis solicita^ . 
le conceda una Beca para cursar 
tudios de Profesor mercantil

rep

lenice

as ob 
íeria ’

editi

en la

,;eia de 
^nta

de 
tudios de Profesor mercantil- , jo ^icio 

Aprobar el repartimiento ^^¡¡cas^diei 
la Administración de Rentas Bal
la Contribución que sobre la rM1’V, ilotas t  
“ " ' ’^aX^detica y pecuaria corresponde a p 
de los pueblos de esta provioc 1 
ejercicio de 1933. L

Dejar de nuevo sobre la Me93
Pr

Nar

M.C.D. 2022



=»• Le la señora Presidenta de la So- 
foment de Cultura de la Dona»

din.

solicitando un auxilio para la 
Uni roción del nuevo edificio social.

jtir a dos indigentes en la Casa 
llsi tricordia.

,1 "ir sobre la Mesa un oficio del se- 
■ i .jeniero-Director de Vías y Obras 

? gales acompañando certificación 
' % realizadas en el camino vecinal 

iq p, o534 y el dictamen del mismo fun- 
ect' ¡o acerca del Proyecto presentado 
aa.° 3Eléctrica Mahonesa S. A.» para 
1 ‘ “ ear la red de Villa-Garlos.
:ifica inirse en sesión ordinaria el día 20 
" - -fíente a las once horas treinta mi- cías 
irán ]uese publica en el Bo l e t ín  Oif - 
t  de kla provincia para general conoci- 
) ül I-
i¡ ^^20 de septiembre de 1932.—El 
irdó inte, P. Julia Perelló.—El Secreta- 
ar (ruel Pont. ** *
ia i. 
rur

¡ío de los acuerdos adoptados por 
¿misión Gestora de la Excelentísi- 
Diputación provincial de Baleares

iber. -.la sesión celebrada el día 20 de 
m;iembre de 1932.

e|U‘ robar el acta de la anterior.
robar cuentas por servicios provin- inta

:t in
•al

^ió cuenta de un oficio del Excelen- 
Sr. Gobernador civil de esta pro- 
irasladando el que le ha dirigido 

^i.Sr. Director General de Admi
sión en el.que manifiesta que vista 

' incia elevada al Ministerio de la
lación por el Presidente y Secreta- 
la Asociación de Médicos de la Be 

idos icia provincial de España, recla- 
cica 
res 
de

¡contra la forma en que se consti- 
.Tribunal de Oposiciones a la pía- 
Médico del Hospital provincial de 
ha acordado declarar que la Dipu- 

mu le Baleares no ha cometido ningu- 
ató ■acción legal al constituir dicho 
:car il por haber cumplido al adoptar 
es Terdos los preceptos de la legisla- 
ponente en la actualidad.

■S'i "dando la Comisión quedar entera- 
i propuesta del Sr. Presidente, di
al Sr. Médico Jefe del Cuerpo Médi- 

acil 
me

nex ia Beneficencia provincial denen- 
de esta Diputación, interesando 

rde

el

«te la participación que en la re- 
ión de que queda hecho mérito han 
individual o colectivamente los fa-

k í ros que integran dicho Cuerpo.
■b 1 dar los precios que han de regir 
‘ d i liquidación de los suministros he- 
i s arante el mes de agosto por los 
Ia imientos de esta provincia a las 

del Ejército y Guardia civil.
tu robar la certificación n.° 4 por obras 

sei idas en el camino vecinal n.° 534
¡nado «Del km. 2 de la C.a de Pal- 

Jp Puerto de Sóller a Buñola».
¡a Aladar al limo. Sr. Ingeniero Jefe

’ís Públicas el informe del señor 
pr* lero Director de Vías y Obras pro

. Jes acerca del Proyecto presentado 
|CI 'Eléctrica Mahonesa S. A.» para 
- 11 ear la tensión en la red de distri- 
? Eléctrica en Villa-Garlos.
5 ^erizar la ejecución de obras en una 
31 ^dante con el camino vecinal nú- 

denominada «De Lluchmayor a 
P lr¡ por Cura». .
de

ici 
10

¡ar en suspenso la propuesta de ; 
reparación en el local destinado *

•taría en el Hospital provincial de í 
adad y encargar al Sr. Arquitecto ■ 

■ el mobiliario que para dicha de- • 
acia se necesite y su coste aproxi-'f

le

~ . ^ar a D. José Moragues la canti- ’ 
■ 10.000 pesetas a cuenta de su con- ;

las obras de construcción de un i
1 ja destinado a cocina y lavaderos ; 

I¡rí)lanicomio provincial. ,
^oar el presupuesto y pliego de .

10aes para contratar mediante su- - 
obras de cimentación, cantería, 

eraa y demás necesarias para cu- ;
edificio destinado a Pabellón de ;

Edades infecciosas que ha de edifi- i 
1 'Q la finca Can Casimiro.

?rizar la adquisición de obras para $ 
'^teca de Cultura Artesana.

¡crrla una instancia de la Sociedad
deí Turismo de Mahón» solici- ; 

' r.86 le conceda de fondos provincia- 
cia4.subvención anual, pasarla ala j 

de Hacienda para que la tenga i 
35 Ceuta al procederse al estudio del 

■hc 9 de presupuesto provincial para 
o Inicio de 1933.
¡ludiendo a lo solicitado por el Club 
i Balear, concederle la cantidad de ;

para premios y gastos de orga- 
Gn de la «Gran Carrera del Comer- 

proyecta celebrar el dia 2 de 
P ¿Próximo.

6dar enterada de un oficio del ¿

Maestro Nacional de Porto-Cristo agra le- 
cie.ido el donativo de libros pira la Bi- . 
blioteca Escolar circulante de la Escuela - 
de su caigo.

Que continué sobre la Mesa una ins- i 
tancia de la Sra. Presidenta de la Socie
dad «Foment de Cultura de la Dona» de 
Sóller solicitando una subvención para 
obras de construcción del nuevo edificio 
social.

Sienda criterio de la Comisión que no : 
deben costearse becas para estudio de 
Doctorado, se acordó declarar caducada 
la que disfrutaba la Srta. Antonia Suau 
Mercadal que cursa el Doctorado en Filo- 5 
sofia y Letras.

Prorragar para el próximo curso los | 
beneficios de las becas respectivamente ■ 
concedidas a D. Bartolomé Rosselló Por- f 
cel para cursar los Estudios de la Licen- ? 
ciatura de Filosofía y Letras; a la señori- ■ 
ta Concepción Suau "Mercadal para la Li- ? 
cenciatura de Farmacia; a D. José Amen- i 
gual Ferragut para la Licenciatura de f 
Ciencias-Sección Naturales; a D. Antonio t 
Frau Frau para los de la Licenciatura en ; 
Ciencias Sección Químicas; a don José . 
Sbert Vives, D. Miguel Gil Rigo, D. Juan ? 
Mateu Alba y D. José M.a Caballero Te- I 
rrasa para los del Bachillerato; a las se- ;; 
ñoritas Catalina Fernández Bosch, y Ma- " 
ria Duran Guardiola, D. Antonio Riera i 
Fiol y D. Guillermo García Lucas para i 
los del Magisterio; a la Srta. Rosa Ordinas 
Ripoll y D. Juan Barceló Veny para los ■ 
de la Escuela de Comercio y a D. Salva- . 
dor Más Salom para los de Náutica Ma- í 
quinista.

Desestimar una instancia de don An- ? 
ionio Vicens Ramis solicitando una Beca ‘ 
para cursar los estudios de Profesor Mer
cantil.

Vista una instancia de la Alcaldía de 
Felanitx solicitando se conceda al Ayun- . 
tamiento de aquella ciudad una subven- • 
ción de 2.500 pesetas para fines de Bene-

. rrea existente en el kilómetro 1 del ca- : 

. mino vecinal número 108 denominado «De 
: Palma a Sineu».
: . El Señor Julia manifestó que siendo ¡ 
■■ indispensable para la reorganización de l 
; la Escuela de la Casa de Misericordia - 
í ocupar Uparte del edificio en que actual- ; 

mente se halla instalado el Museo Peda
gógico provincial que acaso hallara ade
cuado acomodo en el Consulado de Mar, 
y atendida la circunstancia de que este i 
edificio próximamente será desalojado ' 
por la Escuela Normal de Maestras, creía .

. que había llegado el momento oportuno 
i para que esta Comisión elevase al Exce- > 
’ lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, res- < 
¡ petuosa y razonada instancia solicitando í 
; se le ceda la propiedad de dicho Consula- : 

do de Mar, comprometiéndose a comple- ? 
tar las obras de consolidacióa y restaura
ción que desde que le fué cedido en usu- 5 
fructo por R. O. de 12 de mayo de 1902, 
viene en él realizando y a destinarlo a • 
finalidades artísticas y culturales y orga- ; 
nizando en el mismo, Museos de Arte y i un oficio del Ministerio de Trabajo y Pre

visión Social sobre organización de las 
o temporales etc. "etc. *" • Oficinas provinciales del Servicio Nacio-

Acordándose de conformidad con lo ¡ nal de Colocación Obrera.
propuesto por el Sr. Presidente. ; Quedar enterada de un oficio de la

El mismo Sr. Julia sometió a la consi- ' Secretaría General del Consejo de Traba- 
deración de la Comisión la conveniencia < J° participando haber sido aprobado el 
deque se organice el Cuerpo de Peones ’ proyecto de presupuesto para el ano 1933 
Camineros provinciales que tendrían a su t iormulado por la Delegación provincial 
cargo los trabajos de conservación de los ; c^e dicho Consejo en esta ciudad, 
caminos vecinales comprendidos en el , Autorizar la ejecución de obras de re
Plan provincial, con la cooperación de * e.n Cí^3mo vecinal numero
los Ayuntamientos interesados que apor- •• 10‘ denominado »De Puigpunent a 1 al
tarían los materiales y fiscalizarían a 1 
dichos peones, sistema que, a su juicio,

Pedagógicos, Exposiciones permanentes 

Remitir al Ayuntamiento de Capdepe 
seria más ventajoso que él actual. " ' ra la cuenta de gastos de estudio del ca-

T r, 7a , n . . f mino vecinal denominado «De CapdeperaLos Sres. Darder y Crespí expusieron ; a¡ cam¡no vecinal número 404 por el Ca nlanrAnnnniA nnn n nrnnnamiAn h a ! •- , n ,su discrepancia con la proposición del 
Sr. Julia, indicando el Sr. Crespí que tal 
vez más práctico que la creación del 
Cuerpo de Peones camineros fuera orga

Ucencia y Sanidad, se acordó pasarla a la 
Ponencia de Hacienda a fin de (pie la ; 
tenga en cuenta al proceder al estudio del í 
proyecto de presupuesto provincial para ■ 
el ejercicio de 1933.

Visto un oficio de la Alcaldía de Alcu
dia, encargar al Sr. Arquitecto de pro- j 
vincia pase a aquella ciudad para cum
plimentar un servicio que el Ayunta
miento de la misma interesa.

Dejar sobre la Mesa para su estudio, 
un oficio de la Alcaldía de Algaida solici
tando que la Diputación ceda al Ayunta
miento de aquella villa sus derechos so
bre el Oratorio de Nuestra Sra. de Cura.

Pasar a informe del Señor Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales un 
oficio de la Alcaldía de Puigpuñent inte
resando el arreglo del camino vecinal 
que desde aquella villa conduce a Palma.

Accediendo a lo solicitado por las Al
caldías de San Lorenzo de Descardazar 
y Son Servera, encargar al Sr. Arquitecto 
de provincia pase a dichas villas para 
cumplimentar los servicios que los res
pectivos Ayuntamientos solicitan.

Aprobar la autorización concedida por 
el Señor Presidente del Consejo local de 
1.a Enseñanza de Villa-Garlos a Don Ni
colás Jaquotot para que pueda cobrar de 
la Caja provincial una subvención de 500 
pesetas que fué concedida a dicha entidad 
para su Biblioteca Popular.

Admitir a tres indigentes en la Casa 
de Misericordia.

Autorizar el prohijamiento de una ni
ña expósita.

Dejar sobre la mesa un oficio del señor 
Director del Hospital provincial de esta 
ciudad interesando se le autorice para 
adquirir lana para colchones.

Autorizar al Señor Director de la Casa 
de Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa los materiales que se 
necesitan en los talleres de zapatería y 
carpintería.

Al propio tiempo resolvió la Comisión 
que al celebrarse las subastas y concur
sos para contratar el suministro, durante 
el próximo año 1933, de víveres y utensi
lios al citado Establecimiento benéfico, se 
incluya en ellos los mencionados mate
riales.

Facultar al Sr. Secretario de la Inclu
sa para que pueda matricular como alum
no oficial del primer curso de Bachillerato 
al asilado Juan Villalonga Giner, así co
mo también para que adquiera las obras 
de texto que sean necesarias

Autorizar al mismo Sr. Secretario de í 
la Inclusa para que pueda representar a s 
un acogido menor de edad en los actos de 
partición de determinada herencia.

A propuesta del Sr. Darder se acordó 
dirigir atento oficio a la Compañía de Fe
rrocarriles de Mallorca interesando, a fin 
de evitar la posibilidad de accidentes des
graciados, se coloquen barreras de pro
tección en el paso a nivel de la línea fé-

nizar una Brigada volante que dotada 
del conveniente material podría ser rápi
damente destinada donde fueran necesa
rios sus servicios.

Y después de haber dado varias ex
plicaciones, insistiendo en sus puntos de ’ 
vista, el Señor Julia, se acordó que esta i. v«ta ei ^enor juna, se acorao que esta । Estallenchs solicitando que por el Señor 
proposición quedara sóbrela mesa para í Arquitecto de provincia se redacte el pro 
su estueno. | yect0 (je un camino desde aquella villa

Seguidamente el Sr. Juliá manifestó . - ....
que aprobado por las Cortes el Estatuto 
de Cataluña, entendía que había llegado 
el momento oportuno para que Baleares, 
consciente de su propia y peculiar perso
nalidad, reitere sus aspiraciones a la con
cesión—dentro de los cauces que marca 
la vigente Constitución—de un régimen 
de autonomía.

Recordó que en la Asamblea de Ayun
tamientos y Entidades por él convocada 
y que tuvo lugar en el Teatro Principal 
los dias 20 al 23 de julio de 1931 para dis
cutir el Ante-Proyecto de Estatuto de 
Baleares quedó aprobado el Proyecto de 
Estatuto de Mallorca e Ibiza.

Añadió que como este Proyecto ade
más de no comprender la totalidad de 
las tierras que integran nuestra región, 
tampoco se amolda—por haberse formu - 
lado antes de ser conocida la Constitu
ción de la República Española—a las nor
mas que ésta en la materia señala, habrá 
de procederse al estudio de su nueva re
dacción, pero antes de comenzar este tra
bajo, cree es indispensable conocer hasta 
que límite son compartidas estas aspira
ciones autonómicas y en consecuencia 
proponía a la Comisión se sirviera acor
dar dirigirse a todos los Señores Alcaldes 
de esta provincia rogándoles consulten a 
sus respectivas Corporaciones si compar
ten o no el criterio que queda expuesto y, 
caso afirmativo, si estiman oportuno se 
celebre una Asamblea de representantes 
de Ayuntamientos en la que podría pro
cederse a la designación de una Ponencia 
que recogiendo las sugerencias de los 
reunidos procediera a la redacción de un 
Proyecto de Estatuto autonómico de Ba
leares, que una vez aceptado y previos 
los trámites que la Constitución en su 
art.° 12 taxativamente exige, se elevaría 
a las Cortes.

Y habiendo todos los presentes mani
festado su conformidad con la proposición 
del Señor Juliá, quedó ésta aprobada por 
unanimidad.

Por último acordó la Comisión reunirse 
en sesión ordinaria el dia 28 del corriente 

Ia las once horas treinta minutos.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para general cono- 
_ cimiento.

Palma 28 de septiembre de 1932.—El 
Presidente, F. Juliá Perelló.—El Secreta
rio, Miguel Font.

** *

3
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 28 de sep
tiembre de 1932.
Aprobar el acta do la sesión anterior. 
Saiió del Salón el Sr. '
Aprobar cuentas por 

cíales.
Dejar sobre la Mesa 

gastos de impresión del

berra.
servicios provin-

el is cuentas por 
Ceus i Electoral.

Aprobar un dictamen de la Interven
ción relativo a una reclamación formula
da por la Comisaría Delegada de la Gene- 
ralitat de Catalunya de pago de estancias 
causadas por dementes naturales de esta 
provincia en el Sanatorio Martí Julia. '

Quedar enterada de un telegrama del 
limo. Sr. Director general de Administra
ción sobre asistencia de un Delegado a la 
V Asamblea de la Liga Española de Hi 
giene mental que tendrá lugar en Grana
da los dias 2 al 6 de octubre.

Dejar sobre la Mesa para su estudio 

de dicho Consejo en esta ciudad.
Autorizar la ejecución de obras de re

ma.»

i serio des Carreguedó».
Conceder a la Ayudantía Militar

Marina de Andraitx la cantidad de 50 
setas para el Homenaje a la Vejez 
Marino.

Conceder a la Sociedad «Poment

de
pe- 
del

de
Cultura de la Dona» de Sóller una sub 
vención de 1.000 pesetas para obras de 
construcción del nuevo edificio social.

Vista una instancia de la Alcaldía de

í

¡

1 a su puerto, significarle que atendida la 
naturaleza de la obra de que se trata pa
rece más congruente que dicho trabajo lo 
realice uno de los Señores Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos que prestan 
servicio en la Sección de Vías y Obras 
provinciales.

Aprobar la autorización concedida por 
: el Ayuntamiento de Inca a Don Domingo 
Riutor para que pueda cobrar de la Caja 
provincial el importe de una certificación 

' de obras ejecutadas en el camino vecinal 
número 412 denominado «De Mancor a 
Inca».

Dejar sobre la Mesa los pliegos pre 
sentados al Concurso para adquirir ropas 
con destino al Manicomio provincial.

Manifestar, razonamente, a los Ayun
tamientos de Alayor y Algaida, que aun
que esta Comisión lo lamenta muchísimo 
no le es posible conceder las subvencio
nes que respectivamente solicitan para el 
Hospital municipal y construcción de un 
Matadero.

Manifestar a la Señorita Manuela Ca- 
nalda González que sin previo cumpli
miento de las formalidades en la materia 
establecidas, no es posible concederle la 
Beca que para cursar los estudios del Ba
chillerato solicita.

Conceder al Portero del Hospital Juan 
Torreas Fábregas la cantidad anual de 
500 pesetas por indemnización de Casa- 
habitación.

Anunciar la subasta para contratar las 
obras de construcción de un Dispensario 
antituberculoso en el Hospital provincial 
de esta ciudad.

Autorizar el prohijamiento de una ni
ña expósita.

| Admitir en la Inclusa al solo efecto de 
i lactancia una niña de corta edad.

Quedar enterada y pasar a la Ínter 
i vención el certificado de estancias ocu 
í ríidas durante el mes de agosto en el Ma 
; nicomio provincial y la relación de los 
• productos recolectados en la Huerta d 
í mismo establecimiento.

Formalizar el ingreso en la Caja pro- 
• vincial de la cantidad de 702‘50 pesetas 
i importe de las estancias recaudadas di; 
' rante el mes de agosto en el Manicomio 
i provincial.

Abonar a partir del l.° de septiembre 
í la cantidad mensual de 208‘33 peseta.' a 

Don Antonio Ballester Molina, Escribicn- 
, te temporero de la Depositaría de fondos 
: provinciales y a Don Alfonso Ros Garau, 

temporero adscrito a la Secretaría de la 
Comisión de Evalúo.
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Designar para que formen parte de la í 
Ponencia do Hacienda a Don Andrés 
Crespi Salom; de la de Fomento y Gober
nación a Don J uan Roca Lluch y a Don 
Emilio Darder Cánaves y de la de Bene
ficencia y Sanidad a Don Emilio Darder
Cánaves. .. .

Reunirse en sesión ordinaria el día a 
de octubre próximo a las once horas
treinta minutos. ' •

Lo - jue se publica en el Bo l e t ín  Of i
CiAL para general conocimiento.

Palma 3 de octubre de 1932.—El Pre- . 
Bidente, F. Julia Prelló.—El Secretario, ■
Miguel Pont. ** * 

Núm. 2559
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS : 

DE BALEARES
El Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú- ; 

blicas en circular de fecha 22 del actual 
me dice lo que sigue:

Constantes son las quejas que se for- 
muían a este Ministerio por las reiteradas 
infracciones que, de los Reglamentos y , 
disposiciones vigentes sobre Transportes 
mecánicos por carretera, cometen los pro
pietarios de Automóviles haciendo reco- " 
rridos y estableciendo itinerarios para los 
cuales no tienen concesión administrativa 
obtenida al amparo de la Legislación, ni 
siquiera autorización oficial para ello. Sin 
perjuicio de imponer V. S. las sanciones 
administrativas que procedan en su má
ximo rigor, denunciará en todo caso ante 
los Tribunales los hechos que puedan • 
constituir un delito de desobediencia a la . 
autoridad para que aquellos les apliquen ' 
jas sanciones establecidas por el Código 
penal, dando cuenta a este Ministerio de 
las denuncias que formule, a fin de que 
por el Gobierno se excite, si se conside
rase conveniente el celo del Ministerio 
fiscal para su actuación en los sumarios 
que con tal motivo se instruyan».

Lo que se publica para conocimiento 
y cumplimiento de los interesados. 
' Palma 26 de octubre de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

*** 
Núm. 2560

Habiendo sido redactado por la. Jefa
tura de ()bras Públicas de la provincia, el 
proyecto de Carretera de tercer orden de 
San Clemente a Cala Emporté en la isla 
de Menorca, se abre un período de infor
mación pública durante treinta dias a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que durante el mismo 
puedan presentarse las observaciones 
■ |iie los particulares y los pueblos intere
sados expongan acerca de los objetos si
guientes:

l.° Si el trazado es el más conve-

5

iniente desde el punto de vista administra- _ 
tivo y de los intereses de la localidad o ■ 
región o que afecta la carretera.

2 .° Si debe mantenerse o variarse la ¡
clasificación que a la linea se le ha atri- i 
buido en el plan.

Palma 26 octubre de 1932.—El Inge- ; 
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * !
Núm. 2561

Habiendo sido redactado por esta Je- ? 
fatura el proyecto de Carretera de tercer ; 
orden Prolongación de la de Mahón a San 
Luis Sección de San Luis al embarcadero 
de Cala Alcatifar, se abre un periodo de 
información pública de treinta días a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia para que durante este plazo pue
dan presentar las observaciones que los = 
particulares y los pueblos interesados ex- ■ 
pongan acerca de los objetos siguientes: (

l.° Si el trazado es el más conve ■
niente desde el punto de vista administra-niente desde el punto de vista administra- j Palma 26 de octubre de 1932.—El Te 
tivo y de los intereses de la localidad o sorero de Hacienda, Tomás Gómez.
.. .-IZw x  nF«i 1 «i norroforci A .región a que afecta la carretera.

2.° Si debe mantenerse o variarse la

k r

clasificación que a la línea se le ha atri
buido en el plan.

Palma 26 octubre de 1932.— Ei Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara. * * *

Núm. 2552
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES 
Don Tomás Gómez Hernaiz, Jefe de Ad

ministración de 1.a Clase del Cuerpo 
General de Hacienda, Tesorero de Ha
cienda de esta Provincia.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de contribución 
Rústica, Urbana e Industrial y demás 
conceptos correspondientes al 4.° trimes- , , . ___
tre del año actual, tendrá lugar en la ca- íj lo a las que pueda haber en los términos 
pita! y pueblos de esta provincia, los dias J municipales de Pollensa, Alcudia, Escor- 
que a continuación se detallan de confor- § ca, Campanet, Selva, Alaró, Fornalutx, i 
midad con lo dispuesto en .el artículo 65 ’ Sóller y Buñola. .
del vigente Estatuto de Recaudación. I A este efecto y a fin de que los intere-

Zo n a  d e Pa l ma
Algaida del 11 al 13 de noviembre. 
Andraitx del 3 al 7 id.
Bañóla dias 5 y 6 id. , 
Baaalbufar dias 6 y 7 id. 
Calviá dias 9 y 10 id.
Esporlas dias 20 y 21 id. 
Estallenchs dia 13 id. 
Fornalutx dia 23 id.
Lluchmayor del 15 al 20 id. 
Marratxi del 2 al 4 id.
Puigpuñent dias 12 y 13 id.
Santa Eugenia dias 7 y 8 id. 
Santa Maria dias 5 y 6 id. 
Sóller del 24 al 26 id.
Vaildemosa dias 2 y 3 id. 
Deyá dia 4 id.

Zo n a  d e In c a

8

Alaró dias 1 y 2 de noviembre.
Alcudia dias 15 y 16 id.
Binisalem del 5 al 7 id.
Búger dia 9 de id.
Campanet dias 12 y 13 id.
Costitx dias 13 y 14 id.
Consell dias 3 y 1 id.
Lloseta dias 8 y 9 id.
Llubí dias 3 y 4 id.
Maria dias 5 y 6 id.
Mancor del Valle dia 6 id.
Muro del 5 al 7 id.
Pollensa del 7 al 13 id.
La Puebla del 8 al 10 id.
Sancellas del 10 al 12 id.
Santa Margarita del 2 al 4 id.
Selva del 22 al 24 id.
Sineu del 2 al 5 id.
Lloret de Vista Alegre dias 7 y 8 id.
Escorca dia 20 id.

Zo n a  d e Ma n a c o r
Arta del 3 al 5 de noviembre.
Campos del 3 al 5 id.
Capdepera del 7 al 9 id.
Pelanitx del 7 al 12 id.
Montuiri del 10 al 12 id.
Petra del 21 al 23 id.
Porreras del 4 al 8 id.
San Juan dias 25 y 26 id.
Santañyí del 9 al 11 id.
San Lorenzo dias 4 y 5 id.
Son Servera dias 11 y 12 id. 
Villafranca dia 4 id.
Salines dia 7 id.

Zo n a  d e Me n o r c a
Alayor del 18 al 20 de noviembre.
Cindadela del 25 al 28 id.
Ferrcrias dias 1 y 2 id.
Mercada! del 4 al 6 id.
San Luis dias 9 y 10 id.
Villacarlos dias 12 y 13 id.

Zo n a  d e Ib iz a
Pormenteea del 11 al 13 de noviembre. 
San Antonio del 2 al 4 id.
San José del 7 al 9 id.
San Juan del 16 al 18 id.
Santa Eulalia del 22 al 25 id.
En las capitalidades de Zona (Palma, 

Inca, Manacor, Mahón e Ibiza) estará 
abierta la cobranza en período voluntario 
desde el l.° de noviembre hasta el 10 de 
diciembre ambos inclusive.

Los contribuyentes correspondientes 
a los pueblos podrán satisfacer sus reci
bos independientemente de los dias seña
lados anteriormente, en las capitalidades 
de las zonas expresadas, durante los dias 
del l.°allO del tercer mes del trimes
tre. Los contribuyentes que dejasen trans
currir el dia 10 del tercer mes del trimes
tre sin satisfacer sus recibos, incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 por 100 
por único grado sin más notificación ni 
requerimiento, pero si pagan el débito en 
las capitalidades de las Zonas desde el 
dia 21 al último de dicho tercer mes, sólo 
tendrán que satisfacer el recargo del 10 
por 100.

* * 
Núm. 2550 

DISTRITO FORESTAL 
ele Barcelona, Gerona y Baleares

Circular
En cumplimiento de las Instrucciones 

de 17 de febrero de 1931, dictadas para la 
formación del Catálogo de los Montes 
protectores; el personal de este Distrito 
Forestal, procederá durante el mes de 
noviembre a la inspección y recopilación 
de datos de las fincas forestales de pro
piedad particular, que puedan tener el : 
carácter de montes protectores, especifi
cado en el artículo l.° de la Ley de 24 de 
junio de 1908, limitándose por el momen-

sados que quieran acogerse a los benefi- , dustria de carpintería en la casa n o , 
cios que la mentada Ley y su Regla- ; de la calle de Puig, el Ayunsamiento ’ 
mentó conceden, puedan presentar las ■ sesión del dia de ayer acordó somM1 
proposiciones que crean convenientes o dicha petición a información pública 6 
facilitar la inclusión en el Catálogo de los término de quince días a contar desL J 
montes que pueden tener aquél carácter, '■ siguiente al de la publicación de J 
esta Jefatura pone en -su conocimiento ’ anucio en el B. O. 3
que desde el dia 1.° de noviembre y du- 5 
rante todo el mes, se recibirán en las 5 

, Alcaldías correspondientes a los pueblos ? 
’ citados todas las instancias, propuestas, j

datos etc.. , que se juzguen convenien- । 
■ tes para; la mejor inspección de aquellos 
’ montes y que faciliten la gestión de los 
i peritos encargados de realizar el trabajo. 
. Barcelona 26 de octubre de 1932.—El
| Ingeniero Jefe, José Maria de Gástela.

Núm. 2563 
ALCALDIA DE PALMA

Abierto expediente contradictorio de 
ruina con respecto a la finca n.° 1 de la 
calle del Sindicato de esta ciudad, se ha-

, ce público, para que llegue a conocimien
to de las personas interesadas, que dicho 
expediente se halla de manifiesto en la 

' Secretaría municipal, donde podrán pre- 
■ sentarse los documentos que se estimen 

procedentes en contra de la declaración 
de ruina solicitada, dentro del plazo de 
ocho dias a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia. - 

" " 1932.—El AlPalma 26 de octubre de 
calde, Bernardo Jofre.

* * * 
Núm. 2576 

Esta Alcaldía pone en conocimiento ■ calde accidental, Miguel Arbona.-I n p 
____ r... t , interesar que ; del A., Guillermo Marqués, Secretar J L 
la Gaceta de Madrid del dia nueve del ac- 5 
tual publica el concurso papa la provisión i 
de una plaza de Inspector Veterinario del «

de las personas que puede

, Ayuntamiento de Palma.
' En dicha Gaceta hallarán los interesa- 

■ dos los datos y condiciones que necesitan 
■ conocer para optar a la mencionada pla- 
í za. ..

Pahua 28 octubre 1932.—El Alcalde, 
¡ Bernardo Jofre.

Núm. 2509
i AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
* Don Juan Mari Escandell, Alcalde Presi- 

sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Formados los padrones 

del Impuesto de la Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles en sus clases 

; A, B y C, correspondientes al ejercicio 
; de 1933, estarán expuestos al público a 

efectos de reclamación en la Secretaría 
de esta Corporación durante quince dias 

' contados desde el siguiente al que apa
. reza el presente edicto en el B. O. de esta 
- provincia en consonancia con el párrafo 
í segundo del artículo 36 del Reglamento 
§ para la administración y cobranza de Pa- 
. te de referencia.
i San Juan Bautista a 15 de octubre de 
I 1932.—El Alcalde, Juan Mari.

* * * 
Núm. 2510

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 

1 el ejercicio de 1933, estará de manifiesto 
; al público en la Secretaría de este Ayun- 
| tamiento por espacio de quince dias, du- 
í rante cuyo plazo y ocho dias más, podrán 
í los vecinos presentar contra el mismo, 
¡I las reclamaciones que estimen convenien- 
' tes ante quien y como corresponde; con 
■ arreglo al artículo 300 y siguientes del

Estatuto Municipal vigente.
San Juan Bautista a 16 de octubre 

1932.—El Alcalde, Juan Mari.
❖ 
❖ * 

Núm. 2511 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

de

seAprobado por el Ayuntamiento en 
sión de ayer, el proyecto de Presupuesto ? 
ordinario para el próximo ejercicio de i 
1933, formado por la Comisión municipal : 
de Hacienda, queda expuesto al público 
dicho proyecto de presupuesto en la Se- i 
cretaría municipal, por término de ocho < 
dias hábiles, a contar de la inserción de j 
este anuncio en el B. O. de la provincia, j 
^Durante el expresado plazo y otros í
ocho dias siguientes, podrán formularse j Aprobado por el Ay untami j < 
ante el Ayuntamiento cuantas reclama- - el presupuesto municipal oran - »

. i .. • ____ ______ ________ Qlnrnirnn UnAnAm;/.A C3 ■ 3.ciones u observaciones estimen conve 
nientes los contribuyentes o entidades
interesadas.eresadas. cote ajuniauuuuiu pur Gbpavy

Mahón 22 octubre de 1932 —El Alcalde días, durante cuyo plazo y la uoll[í»ra c 
., . . . n— podran los vecinos presentar 11

' mismo, las reclamaciones n
accidental, Pedro Pons.

*% 
Núm. 2512 

AYUNTAMIENTO DE DEYA 
Habiendo solicitado D. Miguel Colom

Gamundi el correspondiente permiso pa
ra instalar un motor de gasolina marca ? 
Block, de 3 H. P. para accionar una má- ; 
quina cepilladora y otros usos de su in-

-'é

41Deyá 21 de octubre de 1932.-£[ . 
calde," Bernardo Más. 4

***
Num. 2513

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo acordado el Ayuntamiei í 

de esta ciudad, en sesión celebrada el 1 l 
11 del actual, realizar una habilitac 
de crédito sin transferencia en el pr{ 
puesto ordinario vigente del sobrante 
ejercicio anterior, de la cantidad de 18 
pesetas, para atender al pago inapíá 
ble de 16.000 pesetas al objeto de sati 
cer los gastos ocasionados por las ot 
de reforma realizadas en la plaza de 
Constitución, cuya suma se aumenta! 
la consignada en el capítulo 11.0, artic 
3.° de dicho presupuesto, y 2.500 peal 3u 
para pago de material de la oficina s 
Recaudación de arbitrios y de los haba' 
del Cobrador últimamente nombrado, ¡orí 

: ya cantidad se aplicará al capituló ña« 
artículos l.° y 2.® del mismo presupuf '¿ 
se anuncia al público a efectos de reí / 
mación, por término de quince dias h ' i- 

a 1

. les, en cumplimiento de lo ordenado 
í el artículo 12 del vigente Reglament

Pí

la Hacienda municipal.
Sóller, 22 de octubre de 1932.-E

Núm. 2514
(AS.- 
ledi-

i

AYUNTAMIENTO DE CAMPAN^a»
Formuladas y rendidas las cuGal 

municipales de esta localidad correal d- 
dientes al ejercicio de 1931 con los (qUe 
mentos que las justifican, se bacepú 1 
que las mismas se hallarán de maní ’T' 
en la Secretaria de este Ayuntami ies 
por espacio de quince dias, al objet ide 
que cualquier habitante del término (;er 
nicipal pueda examinarlas y forn 
por escrito los reparos y obseryac 
que estime pertinentes durante dicho!U11 
zo de exposición y los ocho (lias sig 
tes, de conformidad con lo dispuest 
el articulo 126 del Reglamento de - 
cienda municipal; en la inteligencu 
que transcurrido que sea dicho pin
se admitirá reclamación ninguna.

de 19Campanet a 20 de octubre 
El Alcalde, Jaime Rosselló.

*
* *

Núm. 2515

prev 
a ar 
•del
i, 1

AYUNTAMIENTO DE LLüBI^^
Formado el Repartimiento Geneflgun 

Utilidades de esta villa para el afio 
estará expuesto al público a efectos i 
clamación por término de quince 
contados desde el siguiente al déla1 
ción de este anuncio en el B. 0. de

tóa 
:?spc 
Trie 
idie

provincia; durante los cuales y trca tra 
más podrán formularse cuantas re%¿. 
ciones u observaciones estimen < ;

tra

‘inci-ñas. .
Llubí 21 de octubre de 1932.' i

irte 
y ■ 

lor

calde, Jaime Nadal.

Núm. 2534
AYUNTAMIENTO DE CAM^a

i

DEL PUERTO
Formulada por el Ayuntamiej^ 

propuesta de suplemento de crédn 
tro del vigente presupuesto que a3 pp. 
a 16.500 pesetas estará expuesta ' «u j 
co en la Secretaría de este Ayujl ,í 
durante el plazo de 15 dias hábile: 
tar del siguiente al en que apar^ | s 
serto este anuncio en el B. O. a e‘e .
reclamación.

Campos del Puerto 14 octubre 
—El Alcalde, Cosme Prohens.

* * *
Núm. 2535

Aprobado por el Ay untamieD^(

Ord. 
julic 
■íes
'ton
-* esi

ni;. ei piübupuesiu municipal -U,
el ejercicio económico de 1933, 
manifiesto al público en la Seci’^' ( 
este Ayuntamiento por espacio

convenientes, ante quien y c0% 
ponde, con arreglo al artículo 
guientes del Estatuto municipal [

Campos del Puerto a 24 de o 
1932.-E1 Alcalde, Cosme Proli^’1

V
¡•I?6 - er-b;

o a 
0 S. 
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